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~ mp,sm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL ~ 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 0:1>1 -2023-A/MPSM 

Tarapoto, oy de Enero de 2023 

VISTO: 
El memorando N. º 004-2023-GM-MPSM, de fecha 04 de enero del 2023; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del ( 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley Nº 28607, en concordancia con el articulo 11 del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local , tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, conforme a la Ordenanza Municipal Nº 008-2007-A/MPSM, de fecha 17 de julio de 
2007, Ordenanza que Crea el Servicio de Administración Tributaria - Tarapoto, modificada 
mediante Ordenanza Municipal Nº 001-2014-A-MPSM, de fecha 19 de enero de 2014, en 
concordancia con el articulo 191 º del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 005- 2009-
MPSM, el Servicio de Administración Tributaria - Tarapoto, es un órgano descentralizado de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, que cuenta con personería jurídica de derecho público 
interno, y cuenta con autonomía administrativa, económica, financiera y presupuestaria; 

Que, el artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala como una de las 
atribuciones del Alcalde, en el inciso 17°; designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta 
de este, a los demás funcionarios de confianza 

Que, conforme al artículo 6º del estatuto del Servicio de Administración Tributaria -
Tarapoto, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 009-2007-A/MPSM, modificada mediante 
Ordenanza Municipal Nº 002-2014-A-MPSM, y Ordenanza Municipal Nº 029-2017- MPSM, la 
Gerencia General es el Órgano de mayor jerarquía en la estructura organizacional del SAT-T, le 
corresponde la representación legal, la dirección general, la planificación, organización y 
administración de la Institución, con todas las facultades y atribuciones que señala el Estatuto del 
SAT-T; es designado mediante Resolución de Alcaldía; 

Que, con fecha 27 de diciembre de 2022, el Econ. CARLOS SIDNEY DOCUMET DEL 
ASTILLO, presenta Renuncia al cargo de Gerente General del Servicio de Administración 
ributaria de T arapoto -SA TT 

Que, mediante Memorando N.º 004-2023-GM-MPSM, de fecha 04 de enero de 2023, el 
Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martin, solicita a la Oficina de Asesoria 
Juridica Proyectar Resolución designando dando por concluida la designación del Econ. CARLOS 
SIDNEY DOCUMET DEL CASTILLO como Gerente General del Servicio de Administración 
Tributaria de Tarapoto -SATT y designando como nuevo Gerente General del Servicio de 
Administración Tributaria de Tarapoto -SATT, al Dr. CPCC. KENNETH ALBERTO SALAS 
DELGADO. 



' 

Que, la Ley No. 30057, en su artículo 3° inciso c) define al servidor de confianza como el 
servidor civil que forma parte del entorno directo e inmediato de los funcionarios públicos o 
servidores públicos y cuya permanencia en el servicio civil está supeditada y determinada a la 
confianza de la persona que lo designo; 

Que, Mediante el inciso 6° del artículo 20° en concordancia con el artículo 43° de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se le atribuye al Alcalde la facultad de emitir 

~ esoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes para aprobar y resolver asuntos del carácter 
:e As!:so ~ . dministrativo; 

JURIO 'A ' / 

,,."R 6'\\ Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDO en vía de regularización, la 
designación del Econ. CARLOS SIDNEY DOCUMET DEL CASTILLO como Gerente General 
del Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto -SATT. 

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a partir del 04 de enero de 2023, al Dr. CPCC. 
KENNETH ALBERTO SALAS DELGADO, con DNI N.º 43723515, en el cargo de confianza de 
Gerente General del Servicio de Administración Tributaria - Tarapoto, SAT-T. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración, a través de 
la Oficina de Personal, la implementación de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme a ley, en el plazo establecido. 

TDG/A/MPSM.T 
CHMSP/OAJ/MPSM.T 
Lljgl.secret. 
Expediente 
Interesado/ Archivo. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE, y CUMPLASE. 

~1/UNICIP AN MARTIN 
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